
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3634

Art. 1).- ACÉPTASE la OFERTA DE DONACIÓN efectuada por los Sres. MIGUEL
JUAN KASAN, MANUEL RICARDO KASAN, NÉLIDA LIDIA KASAN, LUIS
ADELBERTO KASAN Y SERGIO PEDRO KASAN del TERRENO ubicado en la
Concesión 61 Sección Centro, de Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de
Santa Fe, a saber:

Lote "C": Polígono ???? - destinado a ensanche de calle 101- San Martín.

Superficie: 597,94 m2.

Art. 2).- Las medidas definitivas del inmueble que se recibe en donación surgirán del plano
de mensura definitivo que se apruebe, previa corrección de todas las observaciones
formuladas por las oficinas técnicas municipales.

Los gastos de mensura y escrituración serán afrontados por los propietarios del inmueble.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 15 de 2010.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 68142-R-98 y adjto. Expte. Nº 134730-K-07.-

Ordenanza N° 3634

Ordenanza N° 3634


